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Partidos dan
alIECM fechas
de elección
de candidatos

OMAR DÍAZ

Las dirigenciasde los partidos en la
CiudaddeMéxico notificaronal Ins-
titutoElectorallocal([ECM) sus pro-
cesosde seleccióninternade candi-
daturasparalaJefaturadeGobierno,
diputacionesy alcaldíaspara 2024.

En esteinforme,que será dado a
conocerhoy duranteuna Sesión del
ConsejoGeneraldel TECM, se deta-
llaqueeste31deoctubreMovimien -
to Ciudadano registraráa sus pre-
candidatosa laJefaturade Gobier-
no,y que laprocedenciadeestosre-

gistros será el 4de noviembre,un
día antes del arranque de las pre-
campañas en la capital.Se precisó
también que registraráa sus aspi-
rantesadiputacionesy alcaldíasdel
16al 19de noviembre.

Morenarecordóquesuscandida-
tos a la Jefatura de Gobierno, alcal-
días y diputaciones por el principio
de mayoría relativa,serán seleccio-
nados vía un procesoque siga laCo-
misión Nacional de Elecciones.

El Verdedijoque su registrodeas-
pirantesalaJefaturadeGobiernofue
ayer,30 deoctubre,y paradiputacio-
nes y alcaldíasel 19de noviembre.

A su vez, el PT informó que del
23 al 25 de octubre de 2023 se rea-
lizó su registrode precandidatos a
la Jefatura de Gobierno, y del 11al
13de octubre para diputaciones y
alcaldías.El 14de febrerode2024
se realizará su Convención Elec-
toral Nacional para la elección in-
terna de su candidato a laJefatura
de Gobierno.

Analizanalianzas
El PAN precisó que, conforme a su
normativainterna,elmétodoordi-
nario de selecciónde candidaturas
es la votación por militantes; sin
embargo,de concretarseuna coali-
ciónouna candidaturacomún,éste
podríatenercambios.Porloqueres-
pectoa las fechas,plazos y fasesdel

proceso interno,mencionó queuna
vez que el órgano interno compe-
tentetome la determinación,remi-
tirá a este Instituto la documenta-
ción correspondiente.

El PRI señalóuna proyecciónen
las fechasy actividadesque se lle-
varán a cabo dentro del procedi-
mientodeseleccióninternadecan-
didaturas. Se emitirá la convocato-
ria entre el 6 y el 10 de noviembre;
habría una precampaña entreel 19
denoviembrede2023y el3deenero
de 2024, y una jornada electoralin-
ternaentreel3y 15deenerodelpró-
ximo año.

Por último,el PRD detallóque la
fechadeiniciodesuprocesointerno
seráamás tardarel3 denoviembre
con lapublicación de laconvocato-
ria alprocesodeeleccióncorrespon-
diente,y que la selecciónde lacan-
didatura a la Jefaturade Gobierno
se efectuarámediante la designa-
ción que realicelaDirecciónNacio-
nal Ejecutivadel partido.e
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En la sesión del Consejo General del IECM de hoy se

detallarán los procesos internos de los partidos.

EL UNIVERSAL
ELGRAN PIARIO DE MEXICO

in



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 22

2023-10-31 02:29:01 760 cm2 $123,052.25 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Los millones

para promoción
POR DAVID MARTÍNEZ

(EQTamarizDavid

1Consejo General del
Instituto Electoral de
la Ciudad de México

([ECM) aprobó en sep-
tiembre de 2023 un

acuerdo por elque se determinaron
los “Topes de Gastos de Precam-

paña para la Jefatura de Gobierno,

las Diputaciones al Congreso y las
Alcaldías de laCiudad de México, en
elProceso ElectoralLocal Ordinario
2023-2024".

A través de un comunicado, el

Órgano precisó que el límitede gas-
tospara dicho fin corresponde al 20
por ciento de los montos aprobados

para gastos de campaña de las elec-

ciones inmediatas anteriores.
Con base en ello, se establece

un monto de 6 millones 51mil 900

pesos como tope de gastos de pre-

campaña para quienes participen
en losprocesos de selección interma
de las precandidaturas de partidos
políticosalcargode “PersonaTitular
de la Jefatura de Gobierno" en la
Ciudad de México.

Mientras que los topes de gastos
de precampaña para la elección de
alcaldías y diputaciones locales son
variables y dependen de la exten-
sión territorial ynúmero de electo-
res de cada demarcación y distrito
electoral.

“De esa manera, por ejemplo, el
tope de gastos para el caso de las
precampañas en Milpa Alta será de

139 mil 401.87 pesos y para Iztapa-

lapa dicho límite será de un millón
883 mil 893 pesos; mientras que,

para lasprecampañas de laelección
de diputaciones locales,los montos
van de los 252 mil 164.89pesos a los

363 mil 907pesos", informó elECM.
El acuerdo también determinó

el tope de gastos de precampaña
para la elección de la diputación
migrante, el cual será de 129 mil
207.23 pesos.

“En ese sentido el periodo de
precampañas para la elección de
Jefatura de Gobiemo de la Ciudad
de México, abarca del 5 de noviem-
bre de 2023 al 3 de enero de 2024,

mientras que elperiodo correspon:
diente a los cargos de alcaldías y
diputaciones locales, abarca del 25
de noviembre 2023 al3 de enero de

2024", estableció el IECM.

Los millones

Indigo
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Las y los aspirantes a la
Jefatura de Gobierno
podrán gastar más de seis
millones de pesos durante
el periodo de precampañas
para posicionar su imagen,
mientras que los topes de
gastos de quienes
aspiren a otro cargo
de elección As
popular en
la CDMX q
dependerán del í
tamaño de la E
demarcación
y los
distritos
electorales
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Arrancan precampañas M
Los principales temas a vigilar o
durante el inicio de la nueva etapa -
del proceso electoral rumbo a
las elecciones de 2024, serán los
topes de gastos para los partidos
políticos y la promoción de las y
los precandidatos, señala el ¡ECM

 E

 Arrancan
Los principales temas a vigilar durante
el inicio de la nueva etapa del proceso
electoral rumbo a las elecciones de 2024,
serán los topes de gastos para los partidos
politicos y la promoción de las y los
precandidatos, señala el IECM

POR DAVID MARTÍNEZ

EQTamarizDavid

on el inicio de las
precampañas del

proceso electoral
2023-2024 en puerta,
las autoridades del

Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) se alistan para
enfrentar diversos retos.

Entre los temas que atenderán
las autoridades electorales a par-
tir del 5 de noviembre próximo,

se encuentran vigilar que las y
los aspirantes a la Jefatura de Go-

bierno cumplan con los topes

y una diputación
migrante) del Congreso local; y
a los titulares de las 16 alcaldías

con sus respectivas concejalías.

de gastos y realicen sus eventos
de promoción bajo la normativa

correspondiente.
Fue el 5 de septiembre cuan-

do el Consejo General del ECM
declaró el Inicio del Proceso
Electoral Local Ordinario por el
cual quienes habitan en la Ciu-
dad de México (CDMX) elegirán
al titular de la Jefatura de Gobier-

no; 66 diputaciones (33 de mayo-
ría relativa, 32 de representación

proporcional

Principales
preocupaciones

“Los precandidatos, a partir del 5
de noviembre, nada más podrán
hacer promoción dirigida a los
simpatizantes de los propios par-
tidos políticos", señala aReporte
Índigo el consejero del Instituto
Electoral de la Ciudad de México,
Bernardo Valle Monroy.

Durante este proceso, los ins-

titutos políticos definirán a las y
los candidatos que participarán
en el proceso electoral del 2 de

junio de 2024.
“Los eventos deberán ser en

espacios cerrados y tendrán que
informar a las autoridades sobre
los actos que realicen en las pre-

campañas", declara.

MEDICINA

Indigo

18

ESTETICA

CRECIMIENTO



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada Página: 1,-20

2023-10-31 03:50:29 1,413 cm2 $238,307.72 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

las y los precandidatos,
serán 11minutos respectivamente
para todos los partidos políticos,
y la propaganda, sea cual sea la

plataforma de difusión, no podrá
llamar al voto ni dirigirse a la po-
blación en general.

Añade que en la ley se estable-

ce un tope de gastos de campaña,
de acuerdo con el cargo que se

busca ganar.
Valle Monroy señala que, en el

caso del tiempo de radio y televi-

sión para

Además, comenta que, en días
pasados, el ECM emitió una reso-
lución en la que llama a las alcal-
días a retirar toda la propaganda
que viola la ley y ha sido colocada

para beneficiar, de manera irregu-
lar, alas personas que aspiran a
los diferentes puestos de elección

popular.
Por último, el consejero explica

que el proceso electoral 2023-2024

será complejo porque habrá un
aumento en elnúmero de conceja-
les por cada demarcación territo-
rial,lo que implica un aumento de

la participación ciudadana. ú

Denuncian actos
anticipados de campaña

“Omar García Harfuch y Clara

Brugada violan la constitución
y son una vergienza al querer

gobernar una ciudad rompien-
do la ley", mencionó el diputado
federal por Movimiento Ciudada-

no (MO), Salomón Chertorivski,
el 16 de octubre al denunciar a
ambos aspirantes de Morena
ante el IECM.

La acusación fue por propa-

ganda irregular y por presuntos
actos anticipados de precampa-
ña y campaña.

El también aspirante a gober-
nar la CDMX dijo amedios de co-
municación que las acciones de
colocar lonas y carteles en la vía

pública o el mobiliario de la ciu-

dad deben ser sancionadas, ya

que, además del tema electoral,
se encuentran en lugares que no
están permitidos para ello.

“Clara Brugada y Omar García
Harífuch son unos tramposos,

porque quieren gobernar esta

ciudad rompiendo la ley des-
de ahora. Por eso presentamos

este recurso, que debe acabar en
multas o impidiendo su registro,
pues que tapicen la ciudad con
propaganda personalizada rom-
pe todo principio de equidad y
están haciendo un cochinero en
nuestra ciudad" declaró.

Chertorivski añadió que

quienes apoyan directamente
o pagan para mostrar respaldo a
ambos aspirantes incurren en un
derroche de propaganda, por lo
que conminó a los protagonistas
a retirarla.

De no responder a este llama-

do, el diputado adelantó que los
integrantes de MC retirarán y do-
narán las lonas a como

refugios de animales, en donde,
dice, les dan distintos usos.

“Si ellos no lo hacen, nosotros

iremos, de poste en poste, de

puente en puente y, de semáto-
ro en semáforo, para retirar estas

lonas y mantas, pero que no nos
hagan un basurero en la CDMX.
Nosotros vamos a seguir denun-

ciando para que haya un juego
limpio en la ciudad”, puntualizó.

En ese sentido, el Grupo Par-
lamentario del Partido Acción
Nacional en el Congreso capita-
lino solicitó al IECM investigar el
origen de la publicación impresa
Patriota, que se difunde en la ca-
pital del país y hace promoción a
favor de la alcaldesa con licencia

de Iztapalapa, Clara Brugada.

Asimismo, informaron que
ingresarán una queja ante el
órgano autónomo, que actúa
como árbitro de los comicios

electorales, por la distribución
del paníleto.

El panista Ricardo Rubio To-
rres, quien es secretario de la
Comisión de Asuntos Político -
Electorales de Acción Nacional,
indicó que la publicación debe
verse como un antecedente por

supuestos actos anticipados de
campaña de la morenista.

“Las mañas de Morena bur-

lan las normas electorales por

medio de publicaciones edito-

riales que pretenden promo -
cionar a una persona y es muy

claro que hay alguien detrás de
este 'periodiquito' que no tiene
nada de objetivo y únicamen-
te se limita a hablar bien de la

AT (Cuarta Transformación)”,
acusó el legislador a través de

Los topes de
gastos de las
precampañas
dependen de los
cargos de elección
popular que están
en disputa, informó
el IECM

un comunicado.

Indigo

Arrancan
CDMX
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El diputado federal Salomón Chertorivski retira propaganda electoral en favor

de Clara Brugada.

 

O Cada proceso tiene su
particularidad y en este habrá un

aumento de concejales, lo que implica
más ciudadanos participando”

Bernardo Valle Monroy
Consejero del Instituto Electoral de la Ciudad de México

CDMX
precampañas
Arrancan
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Vigilar topes de gastos en precampañas en la CDMX, el gran reto para el IECM
Autor: David Martinez

Género: Nota Informativa

Con el inicio de las precampañas del proceso electoral 2023-2024 en puerta, las autoridades del Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) se alistan para enfrentar diversos retos.

Entre los temas que atenderán las autoridades electorales a partir del 5 de noviembre próximo, se encuentran
vigilar que las y los aspirantes a la Jefatura de Gobierno cumplan con los topes de gastos y realicen sus eventos
de promoción bajo la normativa correspondiente.

Fue el 5 de septiembre cuando el Consejo General del IECM declaró el Inicio del Proceso Electoral Local
Ordinario por el cual  quienes habitan en la Ciudad de México (CDMX) elegirán al titular de la Jefatura de
Gobierno; 66 diputaciones (33 de mayoría relativa, 32 de representación proporcional y una diputación migrante)
del Congreso local; y a los titulares de las 16 alcaldías con sus respectivas concejalías.

¡Que no se te pase ninguna fecha!

Marca tu calendario y participa en cada etapa de las #EleccionesCDMX. Este 2024, ¡las elecciones son nuestras! 
pic.twitter.com/xsyzoUG44P

 IECM (@iecm) October 30, 2023

Principales preocupaciones

"Los precandidatos, a partir del 5 de noviembre, nada más podrán hacer promoción dirigida a los simpatizantes
de los propios partidos políticos", señala a Reporte Índigo el consejero del Instituto Electoral de la Ciudad de
México, Bernardo Valle Monroy.

Durante este proceso, los institutos políticos definirán a las y los candidatos que participarán en el proceso
electoral del 2 de junio de 2024.

"Los eventos deberán ser en espacios cerrados y tendrán que informar a las autoridades sobre los actos que
realicen en las precampañas", declara.

Añade que en la ley se establece un tope de gastos de campaña, de acuerdo con el cargo que se busca ganar.

"Cada proceso tiene su particularidad y en este habrá un aumento de concejales, lo que implica más ciudadanos
participando"Bernardo Valle MonroyConsejero del Instituto Electoral de la Ciudad de México

Valle Monroy señala que, en el caso del tiempo de radio y televisión para las y los precandidatos, serán 11
minutos respectivamente para todos los partidos políticos, y la propaganda, sea cual sea la plataforma de difusión,
no podrá llamar al voto ni dirigirse a la población en general.

Además, comenta que, en días pasados, el IECM emitió una resolución en la que llama a las alcaldías a retirar
toda la propaganda que viola la ley y ha sido colocada para beneficiar, de manera irregular, a las personas que
aspiran a los diferentes puestos de elección popular.

https://www.reporteindigo.com/reporte/vigilar-topes-de-gastos-en-precampanas-en-la-cdmx-el-gran-reto-para-el-iecm/


Por último, el consejero explica que el proceso electoral 2023-2024 será complejo porque habrá un aumento en el
número de concejales por cada demarcación territorial, lo que implica un aumento de la participación ciudadana.

Los millones avalados para promoción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó en septiembre de 2023 un
acuerdo por el que se determinaron los "Topes de Gastos de Precampaña para la Jefatura de Gobierno, las
Diputaciones al Congreso y las Alcaldías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024".

A través de un comunicado, el órgano precisó que el límite de gastos para dicho fin corresponde al 20 por ciento
de los montos aprobados para gastos de campaña de las elecciones inmediatas anteriores.

Con base en ello, se establece un monto de 6 millones 51 mil 900 pesos como tope de gastos de precampaña para
quienes participen en los procesos de selección interna de las precandidaturas de partidos políticos al cargo de
"Persona Titular de la Jefatura de Gobierno" en la Ciudad de México.

Las y los aspirantes a la Jefatura de Gobierno podrán gastar más de seis millones de pesos durante el periodo de
precampañas para posicionar su imagen. Foto: Especial

Mientras que los topes de gastos de precampaña para la elección de alcaldías y diputaciones locales son variables
y dependen de la extensión territorial y número de electores de cada demarcación y distrito electoral.

"De esa manera, por ejemplo, el tope de gastos para el caso de las precampañas en Milpa Alta será de 139 mil
401.87 pesos y para Iztapalapa dicho límite será de un millón 883 mil 893 pesos; mientras que, para las
precampañas de la elección de diputaciones locales, los montos van de los 252 mil 164.89 pesos a los 363 mil
907 pesos", informó el IECM.

El acuerdo también determinó el tope de gastos de precampaña para la elección de la diputación migrante, el cual
será de 129 mil 207.23 pesos.

"En ese sentido el periodo de precampañas para la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México,
abarca del 5 de noviembre de 2023 al 3 de enero de 2024, mientras que el periodo correspondiente a los cargos de
alcaldías y diputaciones locales, abarca del 25 de noviembre 2023 al 3 de enero de 2024", estableció el IECM.

Denuncian actos anticipados de campaña

"Omar García Harfuch y Clara Brugada violan la constitución y son una vergüenza al querer gobernar una ciudad
rompiendo la ley", mencionó el diputado federal por Movimiento Ciudadano (MC), Salomón Chertorivski, el 16
de octubre al denunciar a ambos aspirantes de Morena ante el IECM.

La acusación fue por propaganda irregular y por presuntos actos anticipados de precampaña y campaña.

El también aspirante a gobernar la CDMX dijo a medios de comunicación que las acciones de colocar lonas y
carteles en la vía pública o el mobiliario de la ciudad deben ser sancionadas, ya que, además del tema electoral, se
encuentran en lugares que no están permitidos para ello.

"Clara Brugada y Omar García Harfuch son unos tramposos, porque quieren gobernar esta ciudad rompiendo la
ley desde ahora. Por eso presentamos este recurso, que debe acabar en multas o impidiendo su registro, pues que
tapicen la ciudad con propaganda personalizada rompe todo principio de equidad y están haciendo un cochinero
en nuestra ciudad" declaró.

Es hasta peligroso, que quienes quieren gobernar esta ciudad no respeten la Ley y hagan trampa abiertamente,



tapizando de propaganda electoral anticipada nuestras calles. Sobre la "basura electoral" conversé con
@leonardocurzio  pic.twitter.com/DQ4qzn9of4

 Salomón Chertorivski (@Chertorivski) October 24, 2023

Chertorivski añadió que quienes apoyan directamente o pagan para mostrar respaldo a ambos aspirantes incurren
en un derroche de propaganda, por lo que conminó a los protagonistas a retirarla.

De no responder a este llamado, el diputado adelantó que los integrantes de MC retirarán y donarán las lonas a
lugares como refugios de animales, en donde, dice, les dan distintos usos.

"Si ellos no lo hacen, nosotros iremos, de poste en poste, de puente en puente y, de semáforo en semáforo, para
retirar estas lonas y mantas, pero que no nos hagan un basurero en la CDMX. Nosotros vamos a seguir
denunciando para que haya un juego limpio en la ciudad", puntualizó.

PAN, se suma a la inconformidad

En ese sentido, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Congreso capitalino solicitó al IECM
investigar el origen de la publicación impresa P4triota, que se difunde en la capital del país y hace promoción a
favor de la alcaldesa con licencia de Iztapalapa, Clara Brugada.

Asimismo, informaron que ingresarán una queja ante el órgano autónomo, que actúa como árbitro de los
comicios electorales, por la distribución del panfleto.

El panista Ricardo Rubio Torres, quien es secretario de la Comisión de Asuntos PolíticoElectorales de Acción
Nacional, indicó que la publicación debe verse como un antecedente por supuestos actos anticipados de campaña
de la morenista.

"Las mañas de Morena burlan las normas electorales por medio de publicaciones editoriales que pretenden
promocionar a una persona y es muy claro que hay alguien detrás de este 'periodiquito' que no tiene nada de
objetivo y únicamente se limita a hablar bien de la 4T (Cuarta Transformación)", acusó el legislador a través de
un comunicado.
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2024:El retoque
viene

El próximo 2 dejunio se llevarán a cabo

las elecciones más importantes que haya

habido en el país, por el reto logístico y

la cantidad de cargosa elegir,En total se

elegirán más de 19 mil cargos, entre los que

destacan la elección de la Presidencia de

la República, 8 gubernaturas y la persona

titular de la Jefatura de Gobierno de la

Ciudad.

Pero no sólo es la cantidad de cargos en

disputa, sino también el hecho de que más

personas ciudadanas puedan ejercer su

voto de manera libre, garantizando así sus

derechos político-electorales, tal y como se

establece en la Constitución. Tal es el caso

de las personas en postración y las personas

que se encuentran recluidas en prisión

preventiva.
En el caso de las personas que se

encuentran privadas de su libertad sin

haber recibido una sentencia firme, estamos

hablando que podrán votar por el cargo de

Presidencia de la República en todos los

penales del país.Y para el caso de la Ciudad

de México, la reforma hecha por elCongreso

de la Ciudad el pasado 2 de julio al Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales

de la Ciudad de México, obligó a las

autoridades locales garantizar el voto para

todos los cargos en disputa a las personas en

prisión preventiva.
Según datos del Sistema Penitenciario de

lo

que representará un reto logístico en cuanto

a modelo y forma de implementación del

voto en condiciones de reclusión.

Con base en las pruebas piloto realizadas

en los pasados procesos electorales, en los

cuales la autoridad electoral nacional pudo

la Ciudad deMéxico, la población a la que

se debe garantizar su derecho al voto es de

cerca de 7 mil personas distribuidas en más

de 10 centros penitenciarios de la Ciudad,

incorporar esta modalidad, el voto deestas

personas se hará demanera anticipada en

todos los centros penitenciarios de la Ciudad

de México, en donde de manera preliminar

ello

la autoridad electoral en conjunto con las

autoridades penitenciarias, deben apostar

por un proyecto integral de participación

ciudadana y de construcción de ciudadanía.

6 20 mayo.

Garantizar los derechos político-

electorales de la ciudadanía y en particular

de cualquier grupo de atención prioritaria,

no basta con el hecho de que puedan ejercer

su voto cada 3 años, sino que implica un reto

importante en cuanto abrindar certeza de

que el voto sea libre e informado, para

BASTA!
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Reconoce consejera del IECM participación de las mujeres en las COPACOS
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

"El trabajo de las mujeres en el ámbito público en los órganos de representación ciudadana, es tan valioso como
el de personas diputadas, alcaldesas o gobernadoras, porque se hace desde el convencimiento, el deseo, el
altruismo y la voluntad de tejer estas redes ciudadanas y la reconstrucción del tejido social".

Lo anterior fue señalado por la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Carolina del
Ángel Cruz, durante la presentación del libro "Participación política de las mujeres al interior de los Comités
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos", realizado por la Dra. Georgina Cárdenas Acosta, donde resaltó que la
mayoría de quienes integran las Comisiones de Participación Comunitaria en la capital son mujeres.

Durante el encuentro realizado en el marco del Congreso Internacional multidisciplinario de investigación,
realizado de manera virtual por la Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón) de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM), la consejera Del Ángel sostuvo que es importante dialogar de la
participación política de las mujeres en México, a pesar de que ésta tiene poco tiempo en nuestro país, es
necesario decir que las mujeres siempre han sido participativas socialmente y nunca reconocidas.

La Consejera @del_angel_caro participa hoy en el Congreso Internacional  Multidisciplinario de Investigación
para comentar el libro "Participación política de las mujeres al interior de los Comités Ciudadanos y Consejos de
los Pueblos."  https://t.co/Eun0AKde21 pic.twitter.com/PiL2ysrBRt

Políticamente hablando, indicó, apenas hace 70 años ha sido reconocida la ciudadanía de las mujeres, "esta fue
una situación a la que llegamos tarde y no por voluntad, sino por presión internacional, porque México fue uno de
los seis últimos países en reconocer los derechos de las mujeres"

Consideró que es importante recordar que las mujeres están llegando tarde a la participación política, porque
históricamente las mujeres han sido tratadas y consideradas como propiedad de los hombres, de los maridos y, en
el mejor de los casos, como un objeto de lujo y de placer. Por ello, no había esperanzas de acceder y participar en
los asuntos públicos.

Al hacer un recuento histórico sobre los derechos político-electorales de las mujeres, la consejera Del Ángel
señaló que este libro da cuenta de las diversas formas de participación política de las mujeres al interior de los
comités ciudadanos y consejos de los pueblos, con la intención de identificar la especificidad de su participación
comunitaria y el impacto de sus gestiones y acciones políticas en su entorno.

Refirió que, durante la realización de este libro, se aplicaron 111 cuestionarios a mujeres, de las cuales el 33 por
ciento respondió que lo que más les motivaba a participar en estas figuras ciudadanas es querer mejorar su
colonia.

Apuntó que un 26 por ciento de las encuestadas se sintieron satisfechas con realizar trabajo político y
comunitario, al tiempo de manifestar su interés en participar en espacios públicos y tener más experiencia en
cargos de representación ciudadana.

Se dijo convencida de que todas las mujeres que participan en política han sufrido de violencia de algún tipo, lo
cual, aseguró, es un tema delicado porque la violencia contra las mujeres aún sigue siendo invisibilizada.

https://elcapitalino.mx/capital/reconoce-consejera-del-iecm-participacion-de-las-mujeres-en-las-copacos/


Finalmente, hizo una invitación a leer el libro y dijo que estudios como el que se presenta sirven para sensibilizar
y hacer notar estos casos de violencia para erradicarlos y sancionarlos.
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ClaraBrugada encabeza
quejaspor infracciones
electoralesanteel IFCM

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
En los primeros 45 días del año
electoral, el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (ECM), ha
recibido 36 quejasque correspon-
den a asuntos relacionados con el
proceso en la capital, de las cuales,
al menos unas 20 son contra la al-
caldesade Iztapalapa con licencia,
Clara Brugada, aspirante a liderar
los comités locales de la Cuarta
Transformación.
De acuerdo con información de

la Comisión de Quejas de dicho
órgano,los actosmás recurrentes
denunciadosencontradeBrugada
sonpor presuntapromociónperso-
nalizada, uso de recursos públicos
y violaciónalartículo134 constitu-
cionalque ordenaquetodacomu-
nicaciónemitidapor dependencias
públicasseráinstitucional.
Asimismo,haydosquerellascon-

tra Omar García Harfuch, mientras
Hugo López-Gatell,Mariana Boyy
Miguel Torruco no tienen.

Del 1*de enero al 25 de octubre,
el IECM recibió 163 quejas,de las
cuales51por cientohan concluido.
Además delos actosanticipadosde
precampaña,lasconductasmás de-
nunciadas son presunta calumnia,
uso indebido de programas socia-
les, violencia política, violencia
políticadegéneroy vulneraciónal
interéssuperiordelaniñez.
Las personas servidoraspúblicas

son las más acusaciones tienen, al
registrarse112quejasrelacionadas
con ellos. De ese total, 63 corres-
pondena los titularesde las alcal-
días, seguidos de diputados locales,
integrantes del Gobierno de la Ciu-

tacularesendiferenteslugares,en
respuesta a una queja presentada
por la coordinadorade la bancada
de Morena en el Congreso local,
Martha Ávila.
Esto luego de que el Tribunal

Electoralordenaraal IECM iniciar
dichoprocedimiento,pues laComi-
sión de Quejas había determinado
desecharlaquerellapresentadapor
lamorenista elpasado 13deabril.
El asunto versaba sobre la pre-

senciadeespectacularesalusivosa
una revistadonde promocionaban
su imagen,nombrey sus aspiracio-
nes políticas.

dad deMéxico, diputados federales,
miembros de alcaldías, del Senado
y delgobiernofederal.
Porsegundomesconsecutivo,los

titulares de Benito Juárez, Santiago
Taboada -quien mantiene licencia
provisionalalcargo-,y deCuauhté-
moc, Sandra Cuevas, son los alcal-
des con mayor número de quejas.
Si bien, el mes pasado Brugada se
encontraba en los primeros tres
lugares, ahora aparece el titular de
Coyoacán, Giovani Gutiérrez.
El IECM inició un procedimien-

to especialsancionador contra Ta-
boada por la colocación de espec-

LaJornada
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A días de iniciar precampañas, Morena y oposición siguen sin candidatos en
CDMX
Autor: Shelma Navarrete

Género: Nota Informativa

El próximo 5 de noviembre arrancan las precampañas en la Ciudad de México para el proceso electoral 2024, sin
embargo ni Morena ni la alianza opositora formada por PAN, PRI y PRD han definido a sus candidatos a la
Jefatura de Gobierno.

De acuerdo con el calendario del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), el periodo de precampañas
entre quienes aspiran ser jefe o jefa de Gobierno inicia este domingo y durarán 60 días, hasta el 3 de enero de
2024.

Las precampañas son los procesos en los cuales los partidos realizan sus procesos de selección internos, para
definir a las y los candidatos que registrarán en el proceso electoral.

Morena inició su propio proceso interno hace más de un mes, el 28 de septiembre, cuando definió a los aspirantes
que contenderían en la encuesta por la candidatura de la Ciudad de México, bajo la figura de 'coordinación de los
comités de defensa de la Cuarta Transformación', lo que le permite al partido no violar la legislación electoral.

Desde entonces, cinco aspirantes morenistas han buscado el apoyo de los ciudadanos rumbo a la encuestas, sin
embargo, el partido aplazó hasta el próximo 10 de noviembre la fecha en la que dará a conocer el resultado de su
selección interna en la CDMX y ocho entidades donde habrá elecciones en 2024.

Por lo tanto, aún no se sabe quién entre Clara Brugada, Omar García Harfuch, Hugo López-Gatell, Mariana Boy
y Miguel Torruco, encabezará a Morena en el proceso de la CDMX, lo que es seguro es que dará a conocer
después de arrancadas las precampañas.

Mientras la alianza PAN, PRI y PRD aún no ha anunciado cómo será su proceso para definir a quien encabezará
la candidatura por la ciudad, pese a las y los aspirantes de la oposición han pedido y urgido reglas claras.

Desde la oposición, suenan los alcaldes Santiago Taboada, de Benito Juárez; Lía Limón, de Álvaro Obregón;
Adrián Ruvalcaba, de Cuajimalpa, y Sandra Cuevas, de de los cuales algunos ya han solicitado licencia. Además,
los diputados Cynthia López y el local Luis Cházaro, así como la dirigente del PRD en CDMX, Nora Arias.

Sin embargo sus rostros y nombres ya se promocionan con carteles, bardas y volantes en diferentes alcaldías de la
ciudad, al igual que los aspirantes de Morena.

En Movimiento Ciudadano, que se ha resistido a formar alianza con Morena o con la oposición, el diputado
federal Salomón Chertorivski ha sido el único en destaparse por la Jefatura de Gobierno y tener el respaldo del
líder nacional del partido naranja, Dante Delgado.

Las y los aspirantes a la Jefatura de Gobierno que participen en los procesos de selección interna de los partidos
tendrán un límite de seis millones 51,900 pesos en gastos de precampaña, según definió el IECM.

https://politica.expansion.mx/cdmx/2023/10/30/a-dias-de-iniciar-precampanas-morena-y-oposicion-siguen-sin-candidatos-en-cdmx
https://politica.expansion.mx/cdmx/2023/10/30/a-dias-de-iniciar-precampanas-morena-y-oposicion-siguen-sin-candidatos-en-cdmx
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A días de iniciar precampañas, Morena y oposición siguen sin candidatos en
CDMX
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

Los dirigentes de Morena y del PAN han sido los protagonistas en cada anuncio de los respectivos métodos de
selección.

El próximo 5 de noviembre arrancan las precampañas en la Ciudad de México para el proceso electoral 2024, sin
embargo ni Morena ni la alianza opositora formada por PAN, PRI y PRD han definido a sus candidatos a la
Jefatura de Gobierno. De acuerdo con el calendario del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), el
periodo de precampañas entre quienes aspiran ser jefe o jefa de Gobierno inicia este domingo y durarán 60 días,
hasta el 3 de enero de 2024.

Las precampañas son los procesos en los cuales los partidos realizan sus procesos de selección internos, para
definir a las y los candidatos que registrarán en el proceso electoral. Morena inició su propio proceso interno hace
más de un mes, el 28 de septiembre, cuando definió a los aspirantes que contenderían en la encuesta por la
candidatura de la Ciudad de México, bajo la figura de 'coordinación de los comités de defensa de la Cuarta
Transformación', lo que le permite al partido no violar la legislación electoral. Desde entonces, cinco aspirantes
morenistas han buscado el apoyo de los ciudadanos rumbo a la encuestas, sin embargo, el partido aplazó hasta el
próximo 10 de noviembre la fecha en la que dará a conocer el resultado de su selección interna en la CDMX y
ocho entidades donde habrá elecciones en 2024. Por lo tanto, aún no se sabe quién entre Clara Brugada, Omar
García Harfuch, Hugo López-Gatell, Mariana Boy y Miguel Torruco, encabezará a Morena en el proceso de la
CDMX, lo que es seguro es que dará a conocer después de arrancadas las precampañas.

Mientras la alianza PAN, PRI y PRD aún no ha anunciado cómo será su proceso para definir a quien encabezará
la candidatura por la ciudad, pese a las y los aspirantes de la oposición han pedido y urgido reglas claras. Desde
la oposición, suenan los alcaldes Santiago Taboada, de Benito Juárez; Lía Limón, de Álvaro Obregón; Adrián
Ruvalcaba, de Cuajimalpa, y Sandra Cuevas, de de los cuales algunos ya han solicitado licencia. Además, los
diputados Cynthia López y el local Luis Cházaro, así como la dirigente del PRD en CDMX, Nora Arias. Sin
embargo sus rostros y nombres ya se promocionan con carteles, bardas y volantes en diferentes alcaldías de la
ciudad, al igual que los aspirantes de Morena. En Movimiento Ciudadano, que se ha resistido a formar alianza
con Morena o con la oposición, el diputado federal Salomón Chertorivski ha sido el único en destaparse por la
Jefatura de Gobierno y tener el respaldo del líder nacional del partido naranja, Dante Delgado. Las y los
aspirantes a la Jefatura de Gobierno que participen en los procesos de selección interna de los partidos tendrán un
límite de seis millones 51,900 pesos en gastos de precampaña, según definió el IECM.

https://vnexplorer.net/a-dias-de-iniciar-precampanas-morena-y-oposicion-siguen-sin-candidatos-en-cdmx-s6542175.html
https://vnexplorer.net/a-dias-de-iniciar-precampanas-morena-y-oposicion-siguen-sin-candidatos-en-cdmx-s6542175.html

